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El vehículo adaptado para minusválidos es un
bien de primera necesidad a efectos del subtipo
agravado del delito de estafa

El Tribunal Supremo ha visto en su sentencia del pasado 21 de julio de 2016 el recurso interpuesto por

un condenado por un delito de estafa en su modalidad agravada por recaer el objeto de venta 

fraudulenta en un bien de primera necesidad. 

En los hechos relatados, el condenado había vendido a través de internet a la víctima un vehículo

adaptado para ser conducido por el comprador que utilizaba una silla de ruedas dada su minusvalía,

siendo adquirido por la víctima precisamente con la finalidad de poder desplazarse en dicho vehículo al

poder acceder al mismo con su sillas de ruedas. La venta, que se realizó a distancia, se hizo mediante

contrato en el cual se daba constancia de determinados defectos de los que se haría cargo el comprador,

y se envió el vehículo previo pago por su parte por exigencia del condenado. Cuando la víctima recibió

el vehículo descubrió que el estado real del vehículo presentaba además otros defectos de mayor entidad

que lo hacían inservible para el desplazamie
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